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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

7824 

05/10/2020 

2528 

LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:     4 SERÁ | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

od e RESPONSABILIDAD LIMITADA 

a OTARIA TERCERA /CUENCA /23/09/2020 

A 

UP HOLDING UPHOLDING CIA. LTDA, 

=4 CUENCA 

3. DATOS ADICIONALES: 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “UP HOLDING UPHOLDING 

CIA, LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 168, EL 25/MARZO/2019. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

SECS DE OCTUBRE DE 2020 
Ts 

    
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA. A 5 DÍA(S) 
7    

    5 PASANTEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEYCANTÓN CUENCA 

É 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: DÉ LOS PENSAMIENTOS INT. DE LAS RETAMAS EDIFICIO D 
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         UN OTARIO(A) SANDRA MARGARITA PEÑAHE 

NOTARÍA TERCERA DEL'CANTON, Cc 
   

       
  

  

  

  

  

  

0. o 7 EXTRACTO e 2 
o - EERAETO CUE pot 4 o a UENCA - ECUPOSS 

[Escritura ne: [2a200101003P01332 z 7 : == | 

ACTO O CONTRATO: > 
  

. . > » + CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 123 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (15:25) ON 

  

OTORGANTES    

        

  

      

    
  

ECUATORIA CORDERO CRESPO JULIA POR SUS PROPIOS . CEDULA : e 
CUMANDA » DERECHOS CEDENTE. 
  

  

  

  

     
  

     
  

CUEVA CORDERO JENNY. POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO                 

  

Natural DATRICIA 00 DERECHOS 0102641354 Ina (8) 

UBICACIÓN +, 
  

   

  

  

a DES , 
: [SUCRE       
  

  

  

  
  

  

CUENCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 2os : : - Lo 

OBJETO/OBSERVACIONES: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE UP HOLDING UPHOLDING CIA, LTDA, - 7 Pots 

CUANTÍA DEL ACTO O + 4.00 
CONTRATO: 7 "   
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sd 
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TE al TERCERA. 
     

    

   



 



  

Dies Aena Fizahcrtcta Calle. 

Arlatia Biblia Aerastas 

      Cu, or BNcA - ECUADoS 
ESCRITURA PÚBLICA No. 

2020-01-01-003-P01332 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

UP HOLDING UPHOL.DING CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

JULIA CUMANDA CORDERO CRESPO 

A FAVOR DE: 

JENNY PATRICIA CUEVA CORDERO 

CUANTÍA: $ 1,00 

DI: TRES COPIAS 

RAR LT ARRE 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los VEINTE Y TRES DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTE, ante mí, DOCTORA SANDRA MARGARITA 

PEÑAHERRERA CALLE, NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL 

CANTÓN CUENCA, comparecen a la celebración de este contrato, 

por una parte en calidad de cedente la señorita JULIA CUMANDA 

CORDERO CRESPO, portadora de la cédula de ciudadanía número 

0100708759; y, por otra parte en calidad de cesionaria la señora 

JENNY PATRICIA CUEVA CORDERO, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 0102641354, comparecientes que son mayores 

mea Lor 
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Meleriia Plica ATersesco 

de edad, quienes declaran ser de estado civil soltera y casada en su 

orden, ama de casa e ingeniera, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada la cedente en la calle Martínez Mera y García Moreno, del 

cantón Cuenca, provincia del Azuay, con número de teléfono: 

2804517; y, sin correo electrónico; y, domiciliada la cesionaria en 

Challuabamba, del cantón Cuenca, provincia del Azuay, con número 

de teléfono: 0993148754; Y. correo electrónico: 

jennycuevacorderoQOgmail.com, capaces ante la ley, hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes, de 

conocerles en este acto doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación, bien instruidas en el objeto 

y resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntariamente, manifiestan que elevan a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo; sírvase insertar una de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de la compañía UP 

HOLDING UPHOLDING CIA. LTDA, contenida dentro de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la 

celebración de la presente escritura comparecen por una parte, y, en 

calidad de cedente, la socia señorita: CORDERO CRESPO JULIA 

CUMANDA, soltera, y por otra, en calidad de cesionaria, la señora: 

CUEVA CORDERO JENNY PATRICIA. casada. Ecuatorianas, 

A 
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SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía UP HOLDING 

UPHOLDING CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante la Notaria Pública Tercera del cantón Cuenca, doctora 

Sandra Peñaherrera Calle, el once de marzo del año dos mil 

diecinueve, e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, bajo el 

número ciento sesenta y seis, de fecha veinte y cinco de marzo de 

dos mil diecinueve. Así, la Junta General Universal de Socios de ésta 

compañía, en sesión celebrada el día veinte y dos de septiembre del 

año dos mil veinte, resolvió, con el voto favorable del ciento por ciento 

del capital social, autorizar la correspondiente Transferencia de 

Participaciones, esto es, de: UNA participación, de la socia señora: 

CORDERO CRESPO JULIA CUMANDA, en favor de la señora 

CUEVA CORDERO JENNY PATRICIA., en la forma y proporción 

detalladas en el Acta de Sesión de Junta Universal de Socios de La 

compañía UP HOLDING UPHOLDING CIA. LTDA, misma que se 

agrega a la presente escritura como documento habilitante. 

TERCERA: TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes anotados, la 

primera compareciente señorita CORDERO CRESPO JULIA 

CUMANDA, soltera, libre y voluntariamente, sin reserva ni limitación 

alguna, de la UNA participación, que tiene y posee en UP HOLDING 

GE E 
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Aelertiia Petíbica Tercera 

UPHOLDING CIA. LTDA., cede y transfiere, con todos los derechos 

que le son inherentes, en favor de la compareciente adquirente o 

cesionaria, la Señora CUEVA CORDERO JENNY PATRICIA, UNA 

PARTICIPACION, de un valor nominal de un dólar, debiendo 

inscribirse ésta transferencia en el fibro correspondiente de la 

compañía, y extender un certificado de aportación nuevo en favor de 

la cesionaria. CUARTA: PRECIO.- La cesionaria Señora, CUEVA 

CORDERO JENNY PATRICIA, como precio por ésta transferencia de 

participaciones constante en la cláusula anterior, paga a la primera 

cedente Señora Cordero Crespo Julia Cumandá, UN dólar por la 

participación transferida a su favor; precio que a su vez, la cedente 

declara tenerlo recibido de contado y a su entera satisfacción, sin que 

haya lugar a reclamo alguno al respecto. QUINTA: ACEPTACION.- 

Presente la cesionaria, acepta la transferencia de participaciones 

hecha a su favor y constante en éste contrato, quedando facultada 

para obtener las marginaciones establecidas a) respecto en la Ley de 

Compañías. SEXTA: CUANTIA.- La cuantía del presente contrato, 

asciende a la suma de UN dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica. Usted, Señor Notario se dignará insertar las demás 

cláusulas de rigor que miren a la plena validez de la escritura pública 

a celebrarse. ATENTAMENTE, firmado) llegible. DR. JOHN JAIRO 

ANDRADE G. ABOGADO MAT 1514 C.A.A”.- Hasta aquí la minuta 
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fa, las comparecientes hacen suyas las € HECI 

ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública a fin 

de que surta los efectos de ley, quedando incorporada en el protocolo 

de la Notaría a mi cargo. A continuación se insertan los 

Documentos Habilitantes: 
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énca, el día de hoy 22 de septiembre del dos mill aint qui > 
de ta compañía: UP HOLDING UPHOLDING GIA. LTDA., Ai LS 

Panamericana Norte km 14 1/2, vía a Jadán, se reúnen los socios dylicha ls añía, esto; 

señora JULIA CUMANDA CORDERO CRESPO, titular de una participa NU ShOrHR 
PATRICIO POSSO FLORES, titular de trescientas noventa y nueve participaciones; 

En efecto, sesionan bajo la Presidencia de la Sra. CUEVA CORDERO JENNY PATRICIA, y con la 
presencia de Socio Gerente Sr. HERNAN PATRICIO POSSO FLORES,., quienes en conjunto 
representan el ciento por ciento del capital social de dicha compañía, razón por la que, 
fundamentados en lo dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven 
constituirse en sesión de Junta General Universal de socios, Para tratar y resolver sobre el siguiente 
orden del día: 

1. CONOCER, RESOLVER Y AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DE LA SOCIA SEÑORA: CORDERO CRESPO JULIA CUMANDA, EN FAVOR DE LA SRA. 
CUEVA CORDERO JENNY PATRICIA, 

Al efecto, puesto a consideración de los socios presentes el orden del día, se procede a tratarlo 

en los siguientes términos: Interviene la socia señora, CORDERO CRESPO JULIA CUMANDA, 
quien manifiesta a esta Junta Universal, que es su firme decisión, el transferir la TOTALIDAD 
de sus participaciones, esto es, UNA participación que en total tiene y posee en la compañía, 
en favor de la adquirente, esto es la Sra. CUEVA CORDERO JENNY PATRICIA, participación 
que tiene un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, razón por la cual, la 
interviniente, solicita a ésta Junta Universal de "socios legalmente constituida le conceda la 
correspondiente autorización a fin de poder a efectuar legalmente la antedicha cesión de su 
referida participación. 

e en el 
aJen la 

us      

  

Inmediatamente se procede a las debidas deliberaciones y con el voto favorable de la unanimidad 
de los socios, la presente junta resuelve: 

Aprobar y autorizar a la socia: CORDERO CRESPO JULIA CUMANDA, para que, en efecto, 
transfiera su participación, esto es: UNA participación, que en total tiene y posee en la compañía, 
en la forma, cantidad y a la cesionaria que ha sidó expuesta en la presente Junta. 

Se deja expresa constancia, que una vez perfeccionada ésta transferencia, la vendedora deja de 
ser socia de la compañía, y el capital de la misma, que asciende a la suma total de: Cuatrocientos 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en: Cuatrocientas participaciones de un 
valor nominal de un dólar cada una, quedará distribuido de la siguiente manera: 

CUEVA CORDERO JENNY PATRICIA, con: UNA participación, y el señor POSSO FLORES 
HERNAN PATRICIO, con: TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE participaciones. 

Una vez “agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción de la presente acta, 
luego de lo cual, siendo las dieciséis horas con treinta minutos, se reinstala la sesión y se procede 
a dar lectura del acta, misma que se la aprueba en todas sus partes y para su constancia firman 
los presentes: 0 

ZA y EA . 

CORDERO CRESPO JULIA CUMANDA CUEVA CORDERO JENNY PATRICIA 

Socía. : . Presidente. 

  

E : 
Posso-FLORÉS GERNAN PATRICIO. 

Socio- GERENTE. 

TERCERA 
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CERTIFICADO. 

Yo, POSSO FLORES HERNAN PATRICIO. - En mi calidad de Gerente y por tanto 
representante legal de la empresa UP HOLDING UPHOLDING CIA. LTDA., por medio 
de la presente Certifico: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en 

efecto, la Transferencia de Participaciones obrante de la presente Acta de Junta General 
de Socios de mi representada, se la obtuvo con el consentimiento unánime del ciento por 

ciento del capital social. 
Para constancia firmo al pie de la presente, en Cuenca a los 22 del mes de septiembre del 
2020. 
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HERNAN PATRICIO POSSO FLORES. 
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: É CERTIFICADO DE VOTACIÓN 7: 
24 MARZO - 2019 5 

    

0001 - 104 0102641354 

CERTIFICADO Ho, CÉQULA Ro 

CUEVA CORDERO JENNY PATRICIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

0001 F 
JUNTA No 

PROVINCIA: AZUAY    
      

Canton: CUENCA 

A cimcumscriPción: 2 

. DOY FE: Que la copia que antecede er: 

  

«¿OA fojas es igual al origina    



 



          

        

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
a 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

      

ición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2014 

  

N? de certificado: 206-343-43245 

> NAME DADLARIA SE - 
      Ledo. Vicente Taiano G. 

- . DO ar Rth s Onda in



 



Dirección General de Registro Civil, 

+" Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       
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N? de certificado: 205-343-43340 

FABRA RRAN o . ¿ Ledo. Vicente Talano G. 
   



 



- e Tesecico 

    
observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que 

les fue por mí, la Notaria, a las comparecientes, aquellas se ratifican 

en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; 

se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo 

lo cual doy fe.- 

TA. 
JULIA CUMANDA CORDERO CRESPO 

0.0. IFE A 
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JENNY PATRICIA CUEVA CORDERO 

e. OlOac11354 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero 
estad EMUG.COPIA CERTIFICADA 
que la firmo y sello el misme- día de 
celebración. , 
Cuenca prod d6 ss 
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ACTO O CONTRATO; CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-09-2020 
  

    NUMERO DE PROTOCOLO: 20200101003000506 7 
  

      

        

    

   
7 

NOTARIO(A) SANDRAMARGÁRA A PERAMERRERA SALE a 
o Bt 

DOY FE: Que, al margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía “UP 

HOLDING UPHOLDING CIA. LTDA””, otorgada en la Notaria Pública Tercera de 

Cuenca, a mí cargo, en fecha once de marzo del año dos mil diecinueve, he sentado 

razón de la transferencia de participaciones que consta de ésta escritura. Cuenca, 

veinte y tres de septiembre del año dos mil veinte, La Notaria Pública Tercera del 

Cantón Cuenca. 

A : CUENCA - ECUADOR : - 

DOCTORA DRA MARGARITA PEÑNAHERRERA CALLE 

  

 



  

Bus DD 
Factura: 001-200-000067966 : 20200101003000506 

NOTARIO(A) SANDRA MARGARITA PEÑAHERRERA CALLE 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20200101003000506 

MATRIZ 

FECHA: 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (15:41) 

TIPO DE RAZ 

ACTO O CONTRATO: DE LA COMP) UP HOLDING UPHOLDING CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-03-2019 

NUMERO DE PROTOCOLO: 201280101003P00593 

OTORGANTES 

A . E POR 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 7, , 7 JDOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CORDERO CRESPO 
CUMANDA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0100708759 

g PE 
SOCIAL -4TIPO > ? DOCUMENTO DE IDENTIDAD * No. 

A, JENNY - 
PATRICIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0102641354 

TESTIMONIO 

ACTO O TO: DE PARTICIPACIONES 

FECHA . 23-09-2020 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20200101003000508 

  

NOTARIO(A) SANDRA MARGARITA PEÑAHERRERA CALLE 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20200101003000506 

MATRIZ 

FECHA: DEL 2020, (15:41) 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: DE LA COMP) UP HOLDING UPHOLDING CIA, LTDA. 

FECHA DE O: 41 8 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20190101003P00593 

  

  

  

OTORGANTES 

   

  

           
OTORGADO. EOR, 27 

2% is 7 [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  

    TIPO INTERVINIENTE : No. IDENTIFICACIÓN 

  

NOMBRES/IRAZON SOCIAL. 

CORDERO CRESPO JULIA 2 
CUMANDA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0100708759 
  

  

     

  

    
      
  

E 3 AFAVOR DE) , E 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 'TIPO INTERVINIENTE “ DOCUMENTO DE IDENTIDAD no. No. IDENTIFICACIÓN 

CUEVA CORDERO JENNY POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0102641354           PATRICIA 
  

  

Í TESTIMONIO |


